
 

H. Concejo Deliberante 
           Bolívar 
 
 

Bolívar, 26 de Marzo de 2009  

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

REF. EXP. Nº  5985/09 

 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE BOLIVAR EN USO DE SUS 

FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 1990/2009 = 

ARTICULO 1º:  Amplíanse las partidas del Presupuesto de Gastos Ejercicio 2009, que se 
detallan en el informe adjunto de Contaduría Municipal, que como Anexo I forma parte 
integrante de la presente por un monto total de $ 6.588,03.- 
ARTICULO 2º: El crédito necesario para la ampliación de las partidas enunciadas en el 
artículo precedente deberá tomarse de las economías de la partida del mismo Presupuesto 
de Gastos Ejercicio 2009, que se detalla en el informe adjunto de Contaduría y que forma 
parte integrante de la presente por un monto total de $ 6.588,03.-Facúltase al Departamento 
Ejecutivo Municipal a asumir los gastos que emerjan de los acuerdos que se suscriban para 
cumplir el fin mencionado.- El anexo I expresa: ---------------------------------------------------- 
“Sr. 
Intendente Interino Esc. José Gabriel Erreca S…........./….........D 
De mi mayor consideración: 
Me  dirijo  a Usted  a efectos  de  informarle  que  como 
consecuencia de la firma del Acta Acuerdo entre la Subsecretaría de Planificación de la 
Salud y la Municipalidad de Bolívar, se producirán gastos no previstos en el Presupuesto 
Vigente según se detallan seguidamente, motivo por el que correspondería solicitar al 
Honorable Concejo Deliberante de acuerdo a la Ley Orgánica de las Municipalidades su 
compensación: 
Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno 
Programa 19.01.00. – Centro Regional Universitario Bolívar 
Partidas: 1.2.1.0.-Retribuciones del cargo…...............................$    5.085,80 
1.2.3.0.-Sueldo Anual Complementario….......................$       508,58 
1.2.5.1.-Contribución IOMA…....................................$       268,53 
1.2.5.2.-Contribución IPS….......................................$       671,33 
1.2.5.3.-Contribución ART…......................................$        53,79 
Total…...............................................................$    6.588,03 
Esta Contaduría Municipal considera que el crédito necesario para realizar las ampliaciones 
indicadas anteriormente podría ser tomado de la partida del mismo Presupuesto Ejercicio 
2009, que se detalla a continuación: 
Jurisdicción 1110101000 – Conducción Superior o Intendente 
Programa 18.00.00. – Administración Delegación Hale 
Partidas: 3.3.4.O.- Mantenimiento y reparación de vías de comunicación…$ 6.558,03 
Total…..............................................................................$6.588,03 
» La partida enunciada precedentemente, luego de realizada la deducción correspondiente 
contará con saldo suficiente para afrontar los gastos que se estiman se producirán en el 
transcurso del Ejercicio 2009.- 
Contaduría, 23 de Marzo de 2009.- 
 
ARTICULO 3º: Comuníquese,  publíquese, regístrese y archívese. ----------------------------- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 

BOLIVAR A VEINTICINCO DIAS DEL MES DE MARZO DE 2009 ------------- 

FIRMADO 

RAUL MORONI      FRANCISCO S. FLORES  

SECRETARIO HCD      VICEPRESIDENTE  1º HCD 

                      A/C de PRESIDENCIA 

 
ES COPIA 
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